
^ám. 62« Miércoles 10 de Setiembre de ISM. ft «dota, de peseta.

DE LA PROVINCIA U£ COROOBA.
Las leyes y las dlspesIeloneB del ©obier- 

to son obligatorias para la capital de pro- 
Tfneia desde ^ne se pabliean ofieialuente 
en ella, y desde enatro dias despues para Eos 
demis pueblos de la misma provlnela. (Ley 
de S de Woriembre de *8*9.)

* rán de cuenta del rematante.
| ¥8.* Las obligaoiones y derechos
; tanto de la Exorna. Diputación, co- 
' mo del rematante, serán las general- 
1 mente admitidas en esta clase de 
; contratos, y que se fijarán en la opor

tuna escritura pública que habrá de 
oelebiarse al efecto.

i Modelo de proposición.
Don F. de T. y T,, de tal vecin

dad, con cédula personal que presen
ta, se compromete á tomar en arren
damiento las quince veinte y cuatro 
avas partea del cortijo nombrado 
Pardillo bajo, sito en el término de 
Villafranca y propias do este Hospi
tal provincial de Crónicos, en la can
tidad de tantas pesetas (por letra) y 
el t»ígo y cebada que sg anuncia en 
el respective pliego de condiciones; 
coeptando todas las demás que en el 
mismo se mencionan.

(Fecha y firma.)
Lo que se anuncia en este parió* 

dico oficial para conooimiento del 
público.

Córdoba 4 da Setiembre de 1684, 
’-El Vice preiideate, Mogrovejó’

SUSGRICiON PARTICULAR.

Un maB en Córdoba. Ptas. 8 W. fuera, 4
Trimestre id,. . . P‘?8 > 11*16
Sei«id........................ 1V50 > Sg«Ba
UnafioG3 * 45

Se pubUea iodos los días esoepio los Domingosí

Las leyes, órdenes y anonelos 4ae se ma a 
den pafeUear en Mos «Boletines oflelales» se 
ban de resaltir al dele politico respeetlvo, 
per cuyo eondneto se pasarán á los editores 
de los mencionados periódicos, (Ordenes de 
« de Abril, de 3 y 91 de Octobre de 18B4>.

Presidencia 
del Consejo de Ministros*

3. M. el Bey (Q. D. G.) continúa 
en esta Corte ain novedad en su im
portante salud.

De igual beneficio disfrutan en el 
Real Sitio de San Ildefonso S. M. la 
Reina y Augusta Beal Familia.

Ministerio 
de Gracia y Justicia,

REALES DECRETOS.
Aecediendo à los deaeoe de Don 

Manuel Prieto y Getino, Presidenta 
electo de la Audiencia de lo criminal 
de Teruel,

Vengo en trasladarle A la plaza 
de Magistrado de la territorial de 
Bnr708, vacante por promoción de 
D, Miguel Gil y Vargas.

Dado en Palacio a cinco de Se
tiembre de mil oehoeientos ochenta 
V cuatro.—Alfonso.—El Ministro 
de Gracia y Justicia, Francisco Sil 
vela,

Accediendo á los deseos de Den 
Santos Jorreto y Heredia, Presidente 
de )« Audiencia de lo c iminal de 
Tortosa,

Vengo en trasladaría é igual pla- 
*̂  de la do Cartagena, vacante por 
^llecimiento de D. Pedro García San 
Roman.

Dado en Palacio á cinco de So*  
membre de mil ochocieutos ochenta 
yeuatío.—Alfonso,—El Ministro de 
Oficia y Justicia, Francisco Sil
vela.

Ministerio 
de la Gobernación.

i^ireccion General de Beneficencia 
y Sanidad.

Brovineia de Alicante.
®^ lazareto de Getafe {prece- 

’^^ Alicante) loa dos niños 
001^- ®® ^’ enfermedad ooleriforme 
|ado **̂**  •'^^®^® ®**  gravo ea-

Eu Novelda hubo ayer cuatro 
invasiones y tres defunciones.

Le situación en Novelda ha me 
jorado, roanimándoao considerable- 
meute el ospiritu público.

En Moo forte hubo ayer dos inva- 
sionea y dos defoncionoB.

No bat>iéad(ise presentado en es*  
toa días en Elche y Viliena ningún 
nuevo caso, se suprimirá en lo eucc- 
sivo el parte relativo á dichos pne- 
filos.

En Alioantey demie pnobloa de 
la provincia no hay novedad.

Provincia de Lérida.
De esta provincia no se recibie

ron ayer nuevas noticias.
Madrid 9 de Setiembre de 1884. 

j —El Director general, E. Ordeúra.

Gobierno civil de la provin
cia de Córdoba.

< El limo. Sr. Director general de 
Beneficencia y Sanidad, en telegra
ma de hoy me dice lo que sigue:

«La -Gaceta» publicará siguien
te parte hoy, relativo salud pública. 
España, provincia Alicante. En la
zareto Getafe iprocedencias do Ali
cante) falleció ayer uno do ¡cs niños 
atacados. El otro se encuentra gra
ve. En Novelda hubo ayer 8 iovasio- 
nos y S defuacioneB; desgreoiada- 
mente en Elche sa ha reproducido la 
epidemia. Delegado en aquella po
blación participa que ayer hubo 18 
invasiones del cólera morbo asiático 
y 4 defunciones. En Monforte nohu- 

i bo ninguna invasion y falleció uno 
) de los anteriormente invadidos. En 
• Alicante y demás puebles da la pro- 
j vincia no hay no vedad.—Provincia 
i de Lérida. En Torres de Segre ha 
1 ocurrido una defaucion de enferme- 
1 dad eospech -STi, En Bulaguer hubo 
, dos iovaaiones nuevas; continúan 
1 en tratamiento 4 de ellos graves.—
1 Noticias de ayer de Francia, En Mar- 
| sella & defunciones. En Tolon I. 
1 Aix 1. Sollies Pont 3. La Sriad á.
2 Bregnoiea y Fouraes baatantes ca-
1 acs falminsntcs, cayo número so

comunican las sutoridades. Cotta 
Saint Remera 9. Bestegos 3. Sauvet 
1. Agde 3. Clermont 1, Fabrego es 1. 
Perpignan 5 defuncionaa y muchas 
invasiones. Prades 6. lile 2. Castel
nau 1. Baixere 1.—Notioies de Ita
lia. Desde la medía noche del 7 á la 
del 8 el total de invasiones suba á 
633 y las defunciones á 204, con mas 
44 de casos precedentes.—Provincia 
de Génova, 18 defunciones en Spe- 
zia. Provincia de Alejandría 1. En 
AveÜino 4. De Bergamo 30. Da Cam
pobasso 1. De Caserta 4. De Cremo
na 6. De Cuneo 7. De Lucca S. De 
Masea 6, Da Parma 7. Da Emilia 3. 

. De Boma I. De Salomo 4, de Coaeu- 
| Zall.»
| Lo que se hace público por me- 
t dio del «Bolotin oficial» para oono- 
! oimiento de los habitantes de esta 
| provincia,
1 Córdoba 10 de Agosto de 1884.

!
E1 Gobernador, 
JoaÿHÎn Garcia y Æ^nota,

Núm. 488.
Diputación provincial 

de Córdoba.
La Comisión provincial que me 

honro presidir ha acordado sacar á 
pública sobasta quince veinte y cua
tro avas partes del cortijo nombrado 
Pardillo bajo, sito en el término de 
Villafranca, y perteneciente á este 
Hospital provincial de Crónicos, bajo 
las siguientes condiciones;

1 .  La subasta se verificará el 
lunes 15 del corriente á la una de la 
tarde, en el salón de seeiones de esta 
Comisión provincial, calle Carrete
ras número 7, y bajo la Presiden
cia del señor Vicepresidente de la 
misma, en representaoion dal señor 
Gobernador Civil, y con asistenoia de 
un señor Diputado designado pan el 
0880 por la Éxema. Diputación.

*

2,*  El tipo de la subasta será el de 
cuatrocientas pesetas en metálico, 
ochenta y ocho fanegas ocho éelemi- 
lei de trigo, y o» a rea la y coMro fl

uegas cuatro celemines de cebada, 
cadi año, ouyo pago se efectuará 
el día 13 de Agosto respectivo.

3." Para tornar parte ea la lioita- 
f cion habrá de censtituirse undepÓBi- 
; to prévio en la de esta Exorna. Di 
j pLitación del 6 por 100 de la cantidad 
i total, cuyo depósito puede caloular- 
* se para este solo efecto en la canti

dad de setenta y cinco pesetas; cuyo 
, depósito se elevará á doble canti- 
, dad cuando pase á ser depósito de

finitivo.
4/ Las proposioiones se harán en 

pliego cer.ado y en papel de la elaae 
undécima, á la que aoompañará el 
resguardo del depósito provisional 
mencionado en la condición an
terior.

' 5,“ Este contrato ha de efectuarse 
á riesgo y ventara; sin que en nin
gún caso pueda el remataste pedir 
la alteración del precio ni la resci
sion del mismo.

6.* La duración de este contrato 
será por tres años, que empezarán á 
oontarse el 29del aotaal y concluirán 
en el mismo dia y mes de 4887.

: 7.* Todos los gastos que se ori
ginen en la subasta, oomo anunoio, 

’ ajustes periciales, escritura oto. se-
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Núm. 453.

Comisión ejecutiva por la Hacienda.
A virtud de expediente que se sigua para hacer efectivos loe descubiertos en que se encuentran loa dueños de las minas que á continuación se 

expresan, ó igoorándose la residencia de los mismos, los requiero por medio del presente para que en el término de tercero día se personen en esta 
Administración de Contribuciones y Rentas, por sí ó por medio de representante, para satisfaoer las cantidades de que son responsables por cánon de 
superficie y recargos en que se htiian incursos; en ia inteligencia que de no verificarlo se procederá al apremio de segundo grado, y si dejaran tras
currir quince dias sin efectuar el pego de sus adeudos, se declararán canceladas las concesiones mineras con arreglo á la Reol órden de 2t de Agosto 
de 1883, publicada en la <Qacóta de Madrid» en 22 del mismo mes y año, con mas los perjuicios á que hubiere lugar.

Número 
de Órden.

Nombres de los interesados. Nombres de las minas. Término en que radican
Descubiertos.

a premio de 
primer grado. Total.

Pias. Cts. Ftas. Cts. Ftas. Cts.

6 D. Félix Cascajares Terrible 2.* Fuente Obejuna 901 50 45 07 946 57
7 Antonio Agustín Chaves Angel de la Guarda Priego 197 20 9 86 207 06
8 Antonio Muñoz Alvarez Luz

San Francisco
Montoro
Fuente Obejuna

1945
1100

97
55

25 2042
1155

25

9 Antonio Desmot Carolina Villanueva del Duque 240 12 252
10 Fulgencio Cobos San Eduardo Montoro 500 25 525

La Trinidad Hinojosa 660 33 693
11 Francisco Sánchez Los Amigos Villanueva del Duque 660 33 693

La Labradora Fuente obejuna 120 6 126
12 Prudencio Hernández El Potosí Montoro 900 45 945

Maria Juana Hornachuelos 306 15 30 321 80
13 Enrique Cañaberal Sau Jacobo » 408 20 40 428 40

Rusa de Sion » 544 27 20 571 20
14 Cándido Lleras La Esperanza Fuente Obejuna 540 27 667
*5 Francisco Martínez Iberia Hornachuelos 104 56 5 22 109 78

Santísima Trinidad Montoro 312 15 60 327 60
Revancha » 1020 51 1071
San Eufrasio » 1020 51 1071
Ntra. Sra. del Rosario > 780 39 819

16 Fernando Garcia Lumpió San Pedro » 2040 102 2142
1 San Alvaro > 1470 73 50 1543 60

Santa María » 2720 136 2856
San Rafael » 2720 136 2856
San Fernando » 780 39 819

17 Francisco Criado Notario San Rafael Conquista 780 39 819
San Salvador Pedroches 116 67 6 83 122 50

Salvador Bassi Figueras San Juan 52 50 2 62 55 1218 San Francisco de Asís » 52 50 2 62 55 12
Santa Maria de la Reina > 70 3 50 73 50

19 Francisco Gimenez ) Ntra. Sra. de Araceli 2 ‘ Carcabuey 270 13 50 283 60
Félix Carrasco ¡ Antoñueto Santa Eufemia 1260 63 1323

20 San Carlos 25'20 126 2646
21 Francisco Paredes La Niña Florencia » 2256 60 112 83 2369 43
22 Diego Sevilla La Diosa Montoro 1260 63 1323
23 Francisco Muñoz Tuesta San Camilo Córdoba 552 27 60 579 60
24 Felipe Lopez Vulcano Posadas 226 11 30 237 30

Barrabás Montoro 690 34 50 724 50
26 Alberto Spotorno Bruja 

Cartago
> 1380 69 1449

2095 34 104 75 2200 09
Marquez » 2250 112 50 2362 50

25 Carlos Alvarez Sotomayor Americana V.* de Córdoba 1520 18 76 1596 18
27 Andrés Lasso de la Vega Diosa Espiel 2128 87 106 44 2235 31
28 Faustino García Enciso Elvira Córdoba 2025 101 25 2126 25
29 José Pedrera Chaves Anunciación y Caridad Santa Eufemia 1467 73 35 1540 35
30 Andrés Sánchez Vencedora Córdoba 1288 72 64 40 1353 12
31 Antonio Lázaro Blanes < asualidad Villaviciosa 510 25 50 535 50

32 Bernardo Romero Calero Carolina Conquista 780 39 819
Los Desamparados » 780 39 819

33 Antcnio Lozano Cerrato Te encontró Belalcázar 1158 48 57 90 1216 38
34 Antonio Santos Martínez San Antonio Santa Eufemia 585 29 25 614 25
35 Antonio Mora Quintana El Progreso Belalcázar 900 45 945
36 Antero Cabello Maria Fernanda > 701 33 35 06 736 39
37 Antonio Martínez San Rafael Montoro 1020 51 1071
38 Francisco Murillo La Esperanza 

Neptuno
Córdoba 

>
88
98

4
4

40
90

92
102

40
90

39 Antonio Gascon y Casas La Concepción Montoro 840 42 882
40 Antonio Rueda Medina San Antonio Hinojosa 1177 77 58 88 1236 65
41 Guillermo Patri Maria Moró Santa Eufemia 1320 66 1386
42 Guillermo García y Garcia Casualidad Montoro 1100 55 1155

5043 Indalecio Gonzalez San Gracian Fuente Obejuna 810 40 50 850
44 Ildefonso Martínez San José Villaviciosa 510 25 60 535 50
45 Arcadio Murillo La Sed Espiel 72 3 60 75 60
2 QñUlermo Huelin El Porvenir Pao BUnco j Ea Iones 6Q0 30 630
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Córdoba 3 de Setiembre de 1884.—El Comisionado, Cárlos Montilla y Medina.

Número 
de órden.

Nombres de los in toree a Joe. Nombres de las minas. Término en que radican
Dsaesbierios.

Ptas. eta.

Apremio de 
primer grado 

a
Ptas. Ots.

Total.

Ptas. Cla.

Las Andaluzas Belmez 480
Pizarro > 208
Adela Prieto > 480
Arroán > 480
La Juana Espiel 160
Gambetta Belmez 320
Isabel > 480
Diccionario > 480
La Murciana > 480 24 504

1 D. Gerónimo Ortega y Andrés La Union > 480 24 504
Arquímedes > 480 24 504
Golosina » 720 36 756
María > 320 16 336
Arruzafa » 720 36 7'56
Solana Espiel 480 24 504
Rita Prieto Belmez 240 12 252
Pora Prieto > 345 17 25 362 25
Vargas > 240 12 252
Catalina > 180 9 189

Núm. 490,
Bancode España.

Sucurefti de Córdoba.—Sección de 
Contribacíones.

Aonnei'».

r

>■
L

í^

HiPándove vscinto le Agencia 
recaudación de contribuciones del 
partido de Bate, compuesto de ics 
pueblos del mi Bino nombre, Benamejí, 
EacioBS Beaios. Palenciana é Izná
jar. la Delegación general del Banco 
de EspaSa, porórden da 22 de Agos
to último, se ba servido acordar que 
8« anuncie dicha vacante por el tér
mino de diez dias qae empezarán á 
contarse desde la facha de la inssr- 
cion de este anonoio en el <BoIetin 
ofícial» de la provincia, y bajo las 
baeea eiguientes:

l * Loa solicitantes podrán pro 
«entar, en esta Dirección, dentro del 
expresado p *zo de diez días, la < por
tu n a instaseis, documented», ó sen
cilla, según estimen conveniente.

2.* El electo queda obligado á la 
prestación de la oportuna fianza en 
garantía de su gestion recaudatoria: 
«eta pedrá eonstituirse en metálico, 
ficciones del Banco, títnlos de la den* 
da del Estado y del Tesoro y en bie- 

raíces, en enyo caso deberá ser 
“‘Potecario. El importe de la garan- 

será de 83116 pesetas á qae as
ciendo hoy el cupo trimestral del 
Pfirtido, si so couetitaje en fincas, y 

‘*®* terceras partes ó sean 
pesetas ti se formaliza en las 
.®'®®®® ^® valores, los cuales 

- *''’^^® ®^ ^*Pd *^* ^® última co- 
Conocida, excepto lo< 

am..7 *® ^^'’^^ •ieí 4 por 100 
lor ?^’^?^^* 9^6 lo serán por su va- 

nominal.
.^d^c Única retribución del 

' |j *’^*d recibirá el PEO por 100 so- 
g.7 ®V®®^fifi sumas recaude ó ingre- 
loé ?'k®^® ^® ’^ cuenta el pigo de 

-i* ga»?^^’*’*®^* '^®^ parado y cuantos 
* 4 ”^ ®®8eicine la cobranza.
Í dará «« L ®&®’^t® nombrado respon- 

Baní.n j®^®®'”*:®» y directamente, al 
® ^®P*^®* ^*1 resultado de su 

<1116 íUo,- ^ ^® ^“ ^® ^^® subalternos 
1 dorp« ® *^®® 1®''* el cargo de cobra. 
1 Í icfda?*”*®'® ^ lefifirlíoalos 159 

de t^t^^^A- instrucciones generales 
Ú® 1877.^’^’®? pobiioadis en el año 
Witou LW* obligacione» que las 

eiUblecea,

Lo que para conocimiento del pú
blico y en cumplimiento do la cita
da órden se hsee presente en este pe
riódico oficial; advirtiendo que les 
datos y explicaciones que pudiera 
necesitar le serán facilitados en el 
acto por la sección de oontribuoionea 
de fsta Sucursal.

Córdoba 5 de Setiembre de 1884, 
—El Director, Miguel Ciudad.

Núm. 401.

Agencia del partido de la Rambla.

Aprobado por la autoridad econó- 
mlca de esta provincia el reparti
miento y matricula de lae eonfriba- 
ciones territorial é indostrial é im- 
poeeto equivalente á los de sal, de 
loa pueblos de este partido que á 
continuación se expresan, se llevará 
á efecto la cobranza del primer tri
mestre del actual año económico du
rante loa dias qae sel mismo se de
signan:

Rambla,

industrial, del 0 al 13 de Setiem
bre.

Santaella.

Territorial ó industrial, del 9 ai 
13 id.

Fernán-Núñez.

Industrial y sal, del 9 at 13 id.

Montalbán.
Industrial y sal, del 9 a) 13 id.

San Sebastian.

Territorial, industrial y sal, del 
9 al 11 id.

Lo qee se pone en conocimiento 
de los contribuyentes de dichos dis
tritos municipales en cumplimiento 
de lo prevenido en el ariículo t5 do 
la instrucción de 20 de Mayo del año 
actual.

Bümbla 4 da Setiembre de 1881. 

—El Agente, Angel Blanco.

Núm. 487.

Don Vicente Perez y Orti, Agente del 
Banco de España para la recaudación 
de contribuciones directas de este 
partido.
llago haber: que la cobrauza de Ias 

cuotas de la contribución industrial de 
este término municipal correspondien- 
tea al primer trimestre del actual año 
económico tendrá efecto en los días del 
12 ai 17 inclusives del presento mes, 
desde las 9 de la mañana á 3 de ¡a tar
de, en esta oficina recaudadora, sita en 
la calle del Rio, número 23.

Y para que llegue á conocimiento 
do tos interesados, en cumplimiento do 
lo dispuesto en el articulo 15 de la ins- 
trucciun da 20 de Mayo último, se 
anuncia por medio del presente é invita 
á los contribuyentes por dicho concepto 
á satisfacer sus cuotas, si no han de 
sufrir los apremios que determina el 
articulo 16 de la misma; advirtiendo 
que está prohibido á esta recaudación 
hacer entrega del recibo de un trimes
tre dejando en descubierto otro ú otros 
anteriores de la misma contribución.

Priego 6 de Setiembre de 1884.—' 
P. A. y 0. del Agente, Antonio Ferez 
Lopez.

Núm. 488.
Don Domingo Arjona y Meao, Recau

dador de contribuciones directas de 
la villa de Fuente Tójar.

Hago saber: que la cobranza de las 
cuotas de ia contribución territorial é 
industrial de este término municipal 
correspondientes ai primer trimestre 
del actual año económico tendrá efecto 
en los dias del día 12 al 14 inclusives 
del presente mes, desde las 9 de la ma
ñana á 3 de ia tarde, en esta oficina re
caudadora, sita en la calle Vieja, núme
ro 9.

Y para que llegue á conocimiento de 
los interesados, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo Io de la ins
trucción de 20 de Mayo último, se anun
cia por medio del presente é invita á 
tos contribuyentes por dichos conceptos 
á satisfacer sus cuotas, si no han de 
sufrir los apremios que determina el 
artículo 16 de la misma; advirtiendo 
que está prohibido terminanteraente á 
esta recaudación hacer entrega del re
cibo de un trimestre dejando en descu
bierto otro ú otros anteriores de la mis
ma contribución,

Fuente Tójar 7 de SeUembre dç 
1011,' Ponldf9 Ar)«3.* Mosi'

«EKAIIKTOL
Núm. 478.

Alcaldía constitucional 
de La Victoria.

D. Fernando del Pino helgado, Al
calde accidental de la villa de la 
Victoria, provincia de Córdoba.
llago saber: que terminado en 

borrador el repartimiento para cu
brir el cupo de consumo y recargoa 
correspondientes 4 esta villa y sfio 
eaonómico corriente, se encuentra 
expuesto al público por término de 
ocho días para admitir reclamacio
nes sobre excesos ó error en las 
cuotas repartijas.

La Victoria 5 de Setiembre de 
1884,—Fernando del Pino.-Por 
su mandado, Bartolomé Aguilar, Se
cretario.

Núm. 479.

Alcaldía constitucional 
de Villaharta.

Don Rafael Halan Fuentes, Alcalde 
constitucio pal de esta vil a de Vi
llaharta.
Hago saber: que terminado por la 

junta repartidora el repartimiento 
de consumos para cubrir-' el déficit 
del encabezamiento y recargos en el 
año económico de 1884 á 66, se halla 
de manifiesto al público en la Saore- 
taria de este Ayuntamiento, por tér
mino de 10 días conta'os desde la 
techa, para que los individuos en él 
oomprendidos puadan examinarlo y 
hecar las reolimaoiones que tengan 
por convenient».

Previniendo que trasoarrido este 
plazo no serán oídas las queso pie- 
senten.

Lo que hago público por este 
edicto, para la inteligencia de todos, 

ViUshatts 8 de Setiembre da 
1884.—El Alcalde, Rafael Galán.— 
El Secretario, José Galas y Bayo,
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Núm. ISO.
Alcaldía constitucional 
de Almodovar dei Rio.

Doa Fraticivco Solano Natera ; Lu
na, Alcalde conatituoioual de esta 
vin*.
Hago saber: que debióndose pro

veer en esta población dos plazas en 
propiedad de facultativos mnoioipa- 
lea para la asistencia de ka enfermos 
pobres, dotada cada una con el soel- 
do annal de 1750 pesetas, el Ayunta- 
miento de mi presidencia ha acorda
do en publicación por el término do 
30 dias, á fin de que los aspirantes à 
lu mismas que rennan las condicio- 
clones que previene el articulo 8/ 
del Reglamento de 24 de Octubre de 
1873, preaenten sus solicitudes do- 
comentadas en forma ¿ la vez que 
la correspondiente copia ó teetim mío 
de sus títulos 7 hojas de servicio en 
la Secretaria de este Municipio, du
rante el indicado plazo de 30 dias; 
adviertiéndose que el pliego de con
diciones bajo las cuales ha de veri
ficarse la provision de insinnadas 
plazas se encuentra en el espediente 
respectivo y este de manifiesta en la 
Secretaria Municipal, ael como qne 
el referido término principiaré á cor
rer y contaree desde la inserción de 
este anuncio en el «Boletín oficial > 
de la provincia.

Y para la general inteligencia se 
fija el presente en Almodovar del Rio 
é 3 de Setiembre de 1884.—Francis- 
eo Solano Notera.—Antonio Üoeda. 
Secretario.

JUZGADOS.
Núm. 485 

Juzgado de instrucción 
det distrito de la derecha

de Córdoba. i
Don José Macar y Mora, Juez acciden

tal de instrucción del distrito de la 
derecha de esta ciudad. <

Hago saber: que ea virtud de pro
videncia dictada cu los autos de ab- I 
intestato promovidos de'oficio pormuer- 'j 
te do Cristóbal Satfanet, conocido por j 
el Alemán, he mandado se cite y llame 
de nuevo á los que se crean con dere
cho á heredarle, para que camparezcau 
A deducirlo, dentro del término de dos 
meses, contados desde la inserción de < 
este edicto en la .Gaceta de Madrid;, 
bajo apercibimiento de tenerse por va
cante la hereuAa si nadie la solicitare.

Dado en Córdoba á seis de Setiem
bre de mil ochocientos ochenta y cua
tro.- José Hacar y Mora.—El Actuario, 
Ldo. Rafael Pellitero.

Núm. 486. 
Juzgado municipal de 

Hornachuelos.
Don Manuel Santa Cruz y Festari, Juez 

municipal de cata villa.
Por el presente se convoca á los he* 

rederos de Antonio Mohedano Blanco, 
natural y vecino de Palma del Rio, de 
sesenta y cuatro años de edad, para 
que en el térmioo de veinte dias, con
tados desde la iosercion del presente 
en el «Boletín oficial* de la provincia, 
16 presenten «o Mlc Juzgado i recoger

los efectos quedados al fallecimiento de 
aquel; pues así lo tengo acordado en las 
diligencias instruidas en averiguación 
de la causa de la muerte del Mohedano, 
sin asistencia facultativa, ocurrida en 
esta villa el dia cinco del actual.

Hornachuelos 6 de Setiembre de 
1884.—Manuel Sauta Cruz. — Por man
dado de S. S., Mariano Velázquez, Se
cretario. 1

Intendencia Militar 
de Andalucía.

Sección de Intervención. — Negocia
do 3.’— Utensilios.

Estado demostrativo de precios 
limites que han de regir en la su
basta que simultánea mente ha de 
celebrarse en cada una de las fac
torías de utensilios del distrito que 
á ccntinuacicn se expresan, el dia 
20 del actual para contratar per el 
término de un efio el abastecimien
to de articulos de inmadiato con
sumo con arreglo á circular da la 
Dirección general del cuerpo de 31 
de Julio de 1884; 
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Cantidad ingre-
sada.

Pueblos. Aplicación trimestral. «tort
Pts, cts.

Rote A cuenta del 1.® 2118 31
Carlota A id. del id. 1479 46
Guadalcázar A id. del id. 270 67
Homachueloa Al importe del id. 987 87
Fosadas A cuenta del id. 1301 09
Lucena A id. del id. 431 70
Espejo Al importe de) id. 1282 04

Córdoba y Setiembre de 1864.—El Secretario Interventor, Nicolás 
Dalmau.—V.’ B.': El Gobernador Presidente, Joaquín Garcia y Espi
nosa.
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Sevila 5 de Setiembre de 18P4 
El Jefe Interventor, Rafael Perer, 
Aprobado: El intendente de Sjérci- 
to, José Oogicz de 1^ Torre.

Í.

I

Î

Núm. 440,

lunta L ■ 1 de instrucción pública 
de Córdoba.

INTERVENCION.

RELACION de las cantidades que durante el mes de Agosto último se 
han ingresado por la Sucursal del Banco de España en ta Caja espe
cial de primera enseñanza y se han librado al Habilitado por el im
porte, resto ó á cuenta de las atencícnes que por este concepto corres
pondían trimestralmente á los pueblos que se expresan, en el año oco- 
nómico de 1883 á 84.

1
Pueblos. Aplicación trimestral.

Cantidad 
ingresada. (1)

Pts. Cts.

Almedinilla
Fuente Tójar

A cuenta dei 3.® 
A id. del id.

65 62
42 54

OTRA.

Idem de las cantidades que durante dicho mes se han ingresado por in
dicada Sucursal por el importe ó á cuenta de tas atenciones de prime
ra enseñanza correspondientes al actual año económico.

(1) Estas cantidades preceden de los recargos sobre eontribucioues 
directas del año económico respectivo.

Monte de Piedad 
y Caja de ahorros 

de Córdoba.

En este dia han ingresado en la 
Caja de ahorros 15.346 Rvn. por 66 
impoaiciones de las cuales son nue
vas 5 y se han satisfecho 6880'62 
Hvn, á solicitud de 8 imponentes, 
1 de ellos por saldo.

Córdoba 7 de Setiembre de 1884,—
Por el Director, Jorge Massa.

2

AN U N GIOS.
Anuncio.

El 18 del mes de Setiembre ac
tual, principiando el seto á las 12 de 
sn mañana, se vends en licitación 
privada que tendrá efecto en el es 
tu dio del Notario de la ciudad de 
Ronda, D. Pedro Force Ramírez, ba
jo el pliego de condiciones que en 
aquel está de manifiesto durante las 
horas de oficina, el fruto de bellotas 
pendiente de les cinco majada# de 
wonU nombrada! Venta, Haidnoa' 

da y Monges, Mnnioion, Cerrillos y 
sos agregados, Horcajos y Lujo ola, 
sitas en el término do Alcalá del Va
lle, partido de Fornillos, propias 
del Ílmo. Sr, Marqués do Villa- 
verde.

Rondo Setiambre de 1884,—El 
Administrador, Esteban Verdejo.

8-7

LEYES ELECTORALES 
de Diputados á Cortes y Senadores 
por la redacción de «31 Consultor de 
los Ayuntamientos y de los Juzga

dos municipales.»
Acaban de ponerse á la venta en 

un pequeño Manual la ley Electoral 
de Diputados á Córtes de 38 de Di
ciembre de 1878 y la de Senadorss 
de 8 de Febrero de 1877, convenio*^" 
tomento anotadas, seguidas de k® 
disposiciones oficiales dictadas pos
terior menta y oon formnlarios para 
todas las operaciones que en dichas 
leyes se previenen.

Su precio, una peseta.
Los pedidos ai Administrador de 

«El Consultor,» plaza de la Villa, 4, 
bajo, Madrid,__________________
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